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# RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN CUAD. FL. CONTENIDO

1 2024-00078 ORDINARIO RAMIRO RIVERA CABAL OTTO ARMANDO ARCE ROJAS

MODIFICA LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO - FIJA AGENCIAS EN 

DERECHO

2 2024-00189 ORDINARIO 
LEIDY JOHANNA 

GUEVARA
GENTE OPORTUNA S.A.S

ORDENA LA ENTREGA DEPÓSITO 

JUDICIAL 

3 2024-00205 EJECUTIVO
MARIA FERNANDA GIRON 

ECHEVERRY
SISMEDICA S.A.S

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS

4 2024-00242 EJECUTIVO
LISARDO NUÑEZ 

DOMINGUEZ
FUNDOCOL

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR
EN SIUGJ

5 2025-00002 ORDINARIO 
EDUARD HERNANDO 

JARAMILLO AVILA 
FUNDOCOL

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS - ORDENA ARCHIVO 

DEFINITIVO 

EN SIUGJ

6 2025-00019 ORDINARIO 
JUAN MANUEL COVA 

MARTINEZ
MARIA SHIRLEY RIVERA BARRAGAN

ADMITE DEMANDA - ORDENA 

NOTIFICACIÓN - FIJA FECHA 

AUDIENCIA PARA EL 06 DE MAYO 

DE 2025 A LAS 9:30 AM

EN SIUGJ

             El Secretario

                 IVAN FRANCISCO FORERO ROJAS 

                              JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

                        BUGA - VALLE DEL CAUCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: jueves, 20 de marzo de 2025

De conformidad con en el Literal C del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se fija el presente Estado en un lugar público de la Secretaría por un (1) día entre 

las 08:00 am y 05:00 pm, vencido el cual se entenderán surtidos sus efectos e inicia su término de ejecutoria de la providencia.



Firmado Por:

Ivan Francisco Forero Rojas

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Buga - Valle Del Cauca
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